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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
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. SECCION PRIMERA
Núm. 688 

Presidencia del Gobierno
Real Decreto 3316/1983, de 2 de noviembre, 

trasPaso de funciones y servicios 
y del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de estudios de 
bienteaCIOn tCrritorio medio am" 

diei'Jkeal Pecret0 3991/1982, de 29 de 
cedimi dcterm*na *as normas y el pro- 
ferencias °de qf6 h3n de ajustase las trans- 
Estadn a *?nciones y servicios del 
Aragón ' '* ^omun*dad Autónoma de 

RearDprJ^H1*^3^ Con *° dispuesto en el 
funcionanV ° ,Cllado’ Aue también regula el 
Transfer? 'Cn ° de *a Comisión Mixta de 
iransi aXnCiaS' prevista en la disposición 
nomí. a * A SCX'a del Estalut0 de Aut°- 
siderar i Ara8°n’ esta Comisión, tras con
zar la¿rtC°rnVeni^n^ y ’ega'idad de reali- 
de ^ransferencias en materia de estudios 
amh™‘naC:Or! dcl territorio y medio 
de mn?1; a?A°<Ptó en su reunión del día 27 
virtuaiia^ el oPoriuno acuerdo, cuya 
Por el r ‘‘k Práctica exige su aprobación

^oo'emo mediante Real Decreto. 
PuesinV"^',611 cumplimiento de lo dis- 
transit •. n C numer° 2 de la disposición 
mh n’ aA SCXta del Estatut0 de Autono- 
tros ar‘kua8Ón; a Propuesta de los Minis- 
Adm" ^óras Públicas y Urbanismo y de 
rau^’rT'a Te.rritorial y previa delibe- 
réuniñ djC i ^onsejo de Ministros en su 

mon de! día 2 de noviembre de 1983,
DISPONGO:

Articulo l.o Se aprueba el acuerdo de 
Posie?ó^1StIÓn M’Xta Previsto en la dis- 
Autnn ^^'torta sexta del Estatuto de 
de df Aragón de fecha 27 de junio 
del p . ?Or e que se transfieren funciones 
nación ad? Cn materia de estudios de orde- 

del territorio y medio ambiente a la

Comunidad Autónoma de Aragón y se le 
traspasan los correspondientes servicios y 
medios personales,, materiales y pre
supuestarios precisos para el ejercicio de 
aquéllas.

Art. 2.9 1. En consecuencia, quedan 
transferidas a la Comunidad Autónoma de 
Aragón las funciones a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo 1 del 
presente Real Decreto y traspasados a la 
misma los servicios y los bienes, derechos y 
obligaciones, así como el personal y cré
ditos presupuestarios que figuran en las 
relaciones adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta, en los términos y condi
ciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto 
se recogen las disposiciones legales afec
tadas por la presente transferencia.

Art. 3.9 Los traspasos a que se refiere 
este Real Decreto tendrán efectividad a 
partir del día' I de julio de 1983 señalado en 
el acuerdo de la mencionada Comisión 
Mixta, quedando convalidados a estos 
efectos todos los actos administrativos des
tinados al mantenimiento de los servicios 
en el mismo régimen y nivel de funciona
miento que tuvieran en el momento de 
adopción del acuerdo que se transcribe 
como anexo I del presente Real Decreto y 
que, en su caso, hubiere dictado el Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la 
fecha de publicación del presente Real 
Decreto.

Art. 4.9 1. Los créditos presupuesta
rios que figuran detallados en las relaciones 
3.2 como “bajas efectivas” en los Presu
puestos Generales dcl Estado para el ejerci
cio de 1983, serán dados de baja en los con
ceptos de origen transferidos por el Minis
terio de Economía y Hacienda a los 
conceptos habilitados en la sección 32, des
tinados a financiar los servicios asumidos 
por las Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado, por 
parte de la Oficina Presupuestaria del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
los certificados de retención de crédito, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la

Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1983.

2. Los créditos no incluidos dentro de 
la valoración del coste efectivo se librarán 
directamente por el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cualquiera que sea 
destinatario final del pago, de forma que 
esta Comunidad Autónoma pueda dispo
ner de los fondos con antelación necesaria 
para dar efectividad a la prestación corres
pondiente en el mismo plazo en que venía 
produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto en
trará en vigor el mismo día de su publica
ción en el “Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 
1983. — JUAN CARLOS R. El Minis
tro de la Presidencia, Javier Moscoso del 
Prado y Muñoz.

(Del"B.O.E.”núm. 11, de fecha 13 de 
enero de 1984.)

SECCION TERCERA
Núm. 924

Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza

Con fecha 25 de noviembre de 1983 fue 
aprobado por unanimidad, en Pleno or
dinario, el expediente de suplemento de 
crédito con cargo a créditos de otras 
partidas suficientemente dotadas del pre
supuesto provincial de 1983, para esta 
Corporación Provincial. ’

Ha sido expuesto al público en el período 
de quince días hábiles, no habiendo exis
tido ningún tipo de reclamación durante 
este plazo de pública exposición.

Cumpliendo con el articulo 13 del Real 
Decreto 3 de 1981, de 16 de enero, se 
publica, resumido a nivel de capítulos, el 
mencionado expediente de suplemento de 
crédito, y que es el siguiente: .
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SUPLEMENTOS

Presupuesto ordinario y de inversiones

Cap. A) Operaciones corrientes:
" 2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 20.050.000 pesetas.
Cap. B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 5.000.000.
7. Transferencias de capital, 25.000.000.
Total del suplemento, 50.050.000 pesetas.

Resumen:

Presupuesto ordinario, 25.050.000 pese
tas.

Presupuesto de inversiones, 25.000.000.
Total del suplemento, 50.050.000 pese

tas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza, 13 de enero de 1984. — El 

Presidente, Florencio Repollés.

Núm. 926

Esta Excma. Diputación Provincial, en 
sesión plenaria celebrada el 23 de diciembre 
de 1983, acordó por unanimidad modificar 
la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa 
por suscripciones y anuncios en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, aprobada por la 
Corporación, según el texto literal siguien
te:

Fijar los derechos que se devengarán por 
la prestación de los servicios comprendidos 
en la Ordenanza, de la siguiente forma:

a) Anuncios a cargo de Organismos 
oficiales y los que por su índole corres
ponde satisfacer a los interesados en la 
“Parte oficial”, devengarán 50 (cincuenta) 
pesetas por línea o fracción.

b) Anuncios insertados en la “Parte no 
oficial”, devengarán 58 (cincuenta y ocho) 
pesetas por linea o fracción.

c) Suscripciones (pago adelantado):
Por un año, 4.368 pesetas.
Ayuntamientos de la provincia, por año, 

2.900 pesetas. 1
d) Venta de ejemplares sueltos:
Número del año corriente, 25 pesetas.
Número del año anterior, 40 pesetas.
Número de dos años de antigüedad en 

adelante, 60 pesetas.
La modificación de esta Ordenanza 

entrará en vigor a paAíi del primero de 
enero de 1984 y seguirá sin interrupción 
mientras no se acuerde su modificación.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para general conocimiento y según lo 
previsto en las normas de presupuestos y el 
Real Decreto-ley número 3, de 16 de enero 
de 1981.

Zaragoza, 9 de enero de 1984. — El Pre
sidente, Florencio Repollés.

SECCION QUINTA
Núm. 106

Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa

GOBIERNO CIVIL DE ZARAGOZA

El Jurado provincial de Expropiación 
Forzosa, en 13 de diciembre de 1983, 
adoptó el siguiente acuerdo:
“limo, señor'don Ricardo Mur Linares, 

Magistrado Presidente; don Antonio Esta- 

blés Zabalegui, Abogado del Estado; don 
José-Antonio Fernández Espinosa, Arqui
tecto del Ayuntamiento; don Francisco- 
Javier García Gil, representante de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, y 
don Juan-Luis Gimeno Pérez, Notario de 
Zaragoza. — En la ciudad de Zaragoza a 13 
de noviembre de 1983. — Reunido el 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa en primera convocatoria, con asisten
cia de los señores que arriba se citan, y 
actuando como Secretaria doña Consuelo 
Laguna Rubio, se procede a fijar el justi
precio de indemnización por expropiación 
de los derechos arrendaticios de un piso 
sito en la finca número 1 del camino de los 
Molidos, piso L°, de esta ciudad, expropia
ción llevada a cabo por el Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, y en el que figura 
como titular arrendataria doña Victoria 
Pascual Conde.

Resultando que por acuerdo plenario del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de 7 de 
abril de 1982, se acordó la expropiación de 
la finca número 1 del camino de los Moli
nos, afectada por el Plan general de orde
nación de la ciudad, y pasar a viales, ini
ciándose los expedientes incidentales de 
expropiación de los derechos arrendatarios 
y subsiguiente deshaucio, cuyo acuerdo fue 
notificado a los interesados;

Resultando que la parte expropiada soli
cita en su hoja de aprecio una indemniza
ción de 350.000 pesetas, o bien que el 
Ayuntamiento le proporcione otra vivienda 
de características similares a la que vive y 
50.000 pesetas en concepto de gastos de 
traslado;

Resultando que la Corporación expro
piante en su hoja de aprecio, según indica la 
Sección de Propiedades y se acuerda más 
tarde en sesión plenaria de 9 de septiembre 
de 1982, establece una indemnización que 
alcanza la cifra de 75.200 pesetas, pero no 
se indica en qué concepto y por qué se 
aplica esta indemnización;

Resultando que el Jurado ha conocido 
del expediente en su sesión del día de la 
fecha, en su tramitación ha observado las 
prescripciones legales vigentes;

Vistos la Ley y Reglamento de Expropia
ción Forzosa, la Ley de Procedimiento 
Administrativo, la vigente Ley de Arren
damientos Urbanos y demás disposiciones 
de pertinente aplicación;

Considerando que aplicando el artículo 
44 de la Ley de Expropiación Forzosa, con
forme con la Ley del Suelo, el precio obte
nido con sujeción a dichas normas resulta
ría inferior a la realidad, por cuyo motivo, 
en conformidad con el artículo 137.3b) del 
Reglamento de Gestión Urbanística, pro
cede aplicar a efectos de valoración el ar
ticulo 43 de la Ley de Expropiación For
zosa, con los criterios estimativos que se 
recogen en la Norma y Reglamento citados;

Considerando que habida cuenta de la 
dificultad de sustitución del arrendamiento 
en condiciones análogas, y especialmente 
derivado de la diferencia de rentas, se opta 
por valorar la mensualidad de una finca 
similar, que se estima en 2.000 pesetas men
suales, y por ello indemnizarle en veinticua
tro mensualidades en dicha cuantía, que 
representa la cifra de 48.000 pesetas;

Considerando: que la cantidad anterior 
debe incrementarse en el 5 % como premio 
de afección, preceptuado por el artículo 47 
de la Ley, y que supone la cantidad de 2.400 
pesetas.

Considerando que en concepto de gastos 
de traslado e instalación en la nueva 
vivienda, luz, teléfono, etc., se fija una 
indemnización estimada en 80.000 pesetas.

Este Jurado acuerda, por unanimidad, 
fijar el justiprecio de indemnización por 
expropiación de los derechos arrendaticios. 
en la cantidad de 130.400 pesetas, incluido 
el valor de afección.” „ .

Habiéndose intentado la notificación de 
mencionado acuerdo a la interesada, y n° 
pudiéndose llevar a efectos al ignorarse su 
actual paradero y domicilio, se pública e 
presente edicto, para que sirva de notifica' 
ción de la resolución dictada; todo ello a 
tenor de lo previsto en el número 3 del ar
tículo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, con la advertencia qllC 
contra el citado acuerdo, y a tenor del ar
tículo 35 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
puede interponerse, previo el recurso de 
reposición presentado ante este Jurado en 
el plazo de un mes, a contar del siguiente 
día al de la publicación del presente- 
recurso contencioso-administrativo ante a 
Sala de la Audiencia Territorial, en el plazo 
de dos meses, a contar del siguiente día a 
de la notificación de la resolución de 
recurso de reposición, en el caso de Resolu
ción expresa, o en el plazo de un año, a 
contar de la fecha de la interposición de 
recurso de reposición, en caso de resolución 
t3Clt3

Zaragoza, 30 de diciembre de 1983. — La 
Secretaria, Consuelo Laguna Rubio.

Núm. 497

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 1 
diciembre de 1983, aprobó el dictamen que; 
entre otros puntos, dispone lo siguiente-

Acordar la imposición de contribuciones 
especiales potestativas derivadas de 1 
realización del proyecto relativo a las 
de pavimentación y renovación del servid, 
de abastecimiento de agua en calle Concep 
ción, entre Miguel Servet y camino de la 
Torres. ■

El porcentaje a repercutir en los cont^' 
buyentes se fija en el 30 % del coste de Ia 
obras.

El módulo de reparto para la individual'' 
zación de las cuotas será el de los metro 
lineales de fachada de los inmuebles qlie 
resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de' 
berá ser publicado en el “Boletín Oficial’ d 
la provincia, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 17 de la Ley númer 
40 de 1981, debiendo seguirse posterior
mente los trámites previstos en los artículo5 
19 y 20 de la expresada disposición legal-

Lo que se pone en general conocimient 
a fin de que los interesados, en el plazo d 
quince días hábiles, contados a partir de 
siguiente de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, en1 
Sección de Hacienda de la Secretaría gene' 
ral y de once a trece horas, puedan realiz3 
las reclamaciones que procedan.

Zaragoza. 9 de enero de 1984. — 
Alcalde, José Grasa. Por acuerdo d 
S. E.: El Secretario general, Xavier d 
Pedro.
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Núm. 499
GERENCIA DE URBANISMO 

habiéndose aprobado por el Excmo. Ayun- 
|nmJent0 Pleno, en sesión celebrada el dia 
fi. de diciembre de 1983. el proyecto téc- 

c° y pliego de condiciones correspondien- 
s a obras de proyecto de toma de agua en

‘mPulsora de Peñaflor y red de 
c ' r|bución en el campo de Aula Dei. de 
91 Hf °[midad con lo dispuesto en el artículo 
tjv e a l-ey de Procedimiento Administra- 
púhl .^UCdan exPuestos a información 
, lca el respectivo proyecto y pliego de 
. alciones durante el plazo de diez días, 

ciendo constar que durante dicho plazo, 
en a^'udc la [ecba de inserción del anuncio 
D ,e, “boletín Oficial" de la provincia. 
(jrkran Ser examinados en la Gerencia de 
ren a(nismo V cuantas personas se conside- 
nes d Cctadas podrán presentar observacio- 
sob C°n *OS documentos que las justifiquen. 
Dn-^r ^UalMUÍera de los elementos com- 
conr^08 en e* Proyecto y pliego .de 
"ndiciones.

cnn° se bace público a los efectos 
L(msiguientes.
A, .‘‘/^a/a. 22 de diciembre de 1983. El 
ac a Presidente. Santiago Vallés. Por 

dc S.E.: El Secretario general. 
Advler de Pedro. '

Núm. 500

('l RENCIA de ur banismo
Avnno^nd°se aPr°bado por el Excmo. 
día |1¿ai?'Cnl° P*eno» en sesión celebrada el 
^cni- dC de 1983. el proyecto 
dienn0 / p*‘cy° de condiciones correspon- 
bradCS a *as °bras de instalación de alum- 
conf(n pu.blico en calle Pedro María Ric, de 
91 j ’^dad con lo dispuesto en el artículo 
tivo a Cy de Procedimiento Administra- 
Púb¡icl|Uadan exPuestos a información 
Cona; a c resPcctivo proyecto y pliego de 
haci(‘n\°nes durante el plazo de diez días, 
a pan*1 "i Conslar que durante dicho plazo, 
en ei uy *a fecha de inserción del anuncio 
Podrá \°*et*n Oficial" de la provincia, 
Urban' Ser examinados en la Gerencia de 
ren afe^'10 y cuanlas personas se conside- 
nes. coCliadaS P°drán presentar observacio- 
sobre 0 °S documentos que las justifiquen. 
PrendidUa*^Uiera dc los elementos com- 
Condicionesen C* proyecl° y Plieg0 dc 

consi»^111 sc buce público a los efectos 
l;Mguientes.

Alcai'^”/3' 21 de diciembre dc 1983. El 
acueni jes*dente, Santiago Vallés. Por 
Xavi,. °i dc S.E.: El Secretario general, 
^'er de Pedro.

N.úm. 13.752

(‘Er l ;ncia municipal
I de ur banismo 
adnn^\dc cx,raclos de los acuerdos 
n¡cin 1 i°S P°r C* onsej° de Gerencia Mu- 
ceiok j ' 'Nanismo, en sesión ordinaria 

r»da el día 9 de noviembre de 1983.

Xlunie1n‘t|Uyó.sf e! Consejo de Gerencia 
nari;i i / . Urbanismo en sesión extraordi- 
cÍÓn , C primcra convocatoria, previa cita- 
de ¿7rresP°ndiente, en la sala del Consejo 
de |a ¡eníla- Slcndo las 9.20 horas del dia 
Señor ai a * *a Presidencia del limo.

,r Alcalde, con asistencia de los Voca

les: don Santiago Vallés Cortés, don José 
Grasa Alvarez. don Antonio Martínez 
Caray, Concejales; don José Luis Cerezo 
Lastrada, Doctor Ingeniero; don Jesús 
Guindeo Aznárez, Doctor Arquitecto; don 
José Miguel Colmenares Pelillo, Gerente; 
don Xavier de Pedro y San Gil. Secretario; 
don Miguel Angel Núñez Ruiz, Letrado. 
Está presente el Viceinterventor de Fondos 
municipales, don José Manuel Oliván Gar
cía. en funciones de Interventor.

Excusa su asistencia don Antonio Higue
ras Arnal. '

Por la Presidencia fue declarada abierta 
la sesión y leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formulasen recti
ficaciones ni observaciones a la misma.

A continuación, el Gerente señor Col
menares procedió a la lectura del orden del 
día. siendo aprobadas las siguientes propues
tas:

EXPEDIENTES PARA APROBACION 
DEL CONSEJO DE GERENCIA

Licencias de obra nueva

Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en “El 
Zorongo", parcela 97. a petición de don 
Angel Borra Malo.

Remitir nuevamente a la Diputación 
General de Aragón el expediente promo
vido por don Roberto Navassa Ramos, 
para construcción de vivienda unifamiliar 
en barrio Miralbueno (44.256/82). Previa
mente a su remisión a la Diputación Gene
ral de Aragón, debe aportarse piano refe
rente a edificios próximos en relación con 
la formación de posibles núcleos dc pobla
ción.

Conceder licencia de obras para cons
trucción dc vivienda unifamiliar y local en 
barrio de Moverá, 123, a petición de doña 
María Pilar Grao Andreu (51.263/82). Se 
acuerda anular la condición referente al 
acceso por calle posterior, orientándola, de 
acuerdo con la Diputación Provincial, en lo 
posible, por el camino de Torre Perla.

Conceder licencia de obras para cons
trucción de 21 viviendas, oficinas y garajes 
en calle Francisco de Quevedo, 4-6. a peti
ción de don José Campos Bardaji 
(348.455/82).

Conceder licencia de obras para refor
ma en interior de vivienda en calle San 
Vicente de Paúl. 5. a petición de don José 
Benito Lancís (421.442/83).

Conceder licencia de modificación en 
proyecto de edificio en calle Sáinz de 
Varanda. 14, a petición dc Inmobiliaria 
Gubcl, S. A. (114.339 83).

Conceder licencia de obras para reali
zar la primera fase de acondicionamiento 
de local dc planta baja para garaje en calle 
Arzobispo Apaolaza, 31, a petición de don 
Antonio Pesan López y otro (31.466/82).

Conceder licencia de obras para cons
trucción de dos viviendas y bajos en calle 
Heraldo de Aragón. 43. del barrio de Val- 
defierro, a petición de don Jesús Esteban 
Delgado (176.352/83).

Licencias de reforma de local

Conceder licencia de obras para acondi
cionamiento de local sito en calle Miguel 
Servet, 34-36. destinado a comercio de ali
mentación. a petición de don Germán Ortiz 
Royo (539.820/83).

Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento de local en calle Progreso

Español. 25-27, destinado a la actividad de 
frutería-verdulería, a petición de doña 
Teresa Lacosta Martínez (535.359/83).

Incoación de expedientes

Incoar expediente de sanción a don Leo
poldo Tral Mouse. por haber llevado a 
cabo las obras de reforma y acondiciona
miento de local en calle Rioja, 3-5. care
ciendo de la preceptiva licencia municipal y 
reiterar para que la solicite (469.477 83).

Incoar expediente de sanción a don 
Jesús Pina por haber Ile\ado a cabo las 
obras de reforma y acondicionamiento de 
local en camino Puente Virrey. 6. care
ciendo de la preceptiva licencia municipal \ 
reiterar para que la solicite (510.Q53/83).

Incoar expediente de sanción a don 
Antonio Soriano Edo, por haber llevado a 
cabo las obras de construcción de una nave 
agrícola en barrio de Moverá. 281. care
ciendo de la preceptiva licencia municipal y 
reiterar para que la solicite (110.247 83).

Incoar expediente de sanción a Caja de 
Ahorros de la Inmaculada por haber lle
vado a cabo las obras de acondiciona
miento de local en camino Puente Virrey 
(avenida San José), careciendo dc la pre
ceptiva licencia v reiterar para que la soli
cite (GU/280/83).

Incoar expediente de sanción a don 
Luis Medrano Pascual, por haber llevado a 
cabo las obras de reforma y acondiciona
miento de local en avenid? c' ■ 1 enor Fleta. 
13. careciendo de la preceptiva licencia 
municipal y reiterar para que la solicite 
(479.911/83).

incoar expediente de sanción a don 
José Luis Marquina. por haber llevado a 
cabo las obras de reforma de local en calle 
Coso. 77. careciendo de la preceptiva licen
cia municipal y reiterar para que la solicite 
(513.920/83). "

Incoar expediente de . .ción a don 
Angel Estrada Vera, r r !>?l^i ilevado a 
cabo las obras de relorp , acondiciona
miento dc locJ en paseo Ruiseñores. 10. 
recayente a Ductor Alcay, careciendo de la 
preceptiva licencia municipal y reiterar 
para que la solicite (533.857/83).

Incoar expediente de sanción a la pro
piedad del bar sito en calle Caspe. 9, por 
haber llevado a cabo las obras de reforma y 
acondicionamiento de local en calle Caspe. 
9-11, careciendo de la preceptiva licencia 
municipal y reiterar para que la solicite 
(424.337/83).

Incoai expediente de sanción a don 
José'Luis Marquina Ruiz. por haber lle
vado a cabo las obras de reforma y acondi
cionamiento de local en camino Puente 
Virrey, 43, careciendo de la preceptiva 
licencia municipal y reiterar para que la 
solicite (507.028/83).

Incoar expediente dc sanción a don 
Joaquín Pinilla Bardaji. por haber llevado 
a cabo las obras de construcción de una 
casa de 80 metros cuadrados en camino de 
Torre Medina, en barrio de Garrapinillos. 
careciendo de la preceptiva licencia muni
cipal y requerirle para que proceda a su 
demolición (64.690/82). Se acuerda rectifi
car el área, que quedará en 140 metros, 
según informe obrante en el expediente.

Incoar expediente al propietario del 
Centro dc Estudios, por haber llevado a 
cabo las obras dc acondicionamiento en 
calle Santa Teresa. 29-35. con anterioridad 
a contar con la preceptiva licencia munici
pal (GU/601/83).
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Incoar expediente de sanción a la pro
piedad del local sito en avenida de San 
José, 44, por haber llevado a cabo las obras 
de reforma y acondicionamiento del mismo 
con anterioridad a contar con la preceptiva 
licencia municipal (GU/602/83).

Incoar expediente de sanción al pro
pietario del loca! sito en plaza de San Gre
gorio. 3. por haber llevado a cabo las obras 
de reforma y acondicionamiento del mismo 
con anterioridad a contar con la preceptiva 
licencia municipal (GU/603/83). ,

Incoar expediente de sanción al pro
pietario del local sito en calle Universidad, 
3-5, por haber llevado a cabo las obras de 
acondicionamiento del mismo con anterio
ridad a contar con la preceptiva licencia 
municipal (GU/604/83).

Incoar expediente de sanción al pro
pietario del local sito en avenida de San 
José, 67-69, por haber llevado a cabo las 
obras de acondicionamiento con anteriori
dad a contar con la preceptiva licencia 
municipal (GU/605/83).

—Incoar expediente de sanción al pro
pietario del local sita en avenida Cesáreo 
Aliena, 24. por haber llevado a cabo las 
obras de acondicionamiento del mismo con 
anterioridad a contar con la preceptiva 
licencia municipal (GU/606/83).

Incoar expediente de sanción a doña 
Isabel Gil Martínez, por haber llevado a 
cabo las obras de reforma de local en calle 
Celanova, 2, con anterioridad a contar con 
la preceptiva licencia municipal (U/773/82).

- Incoar expediente de sanción a Comu
nidad de Propietarios de calle San Benito, 
12, por haber llevado a cabo las obras de 
construcción de patio de luces en la totali
dad de la planta baja de calle San Benito, 
12, careciendo de la preceptiva licencia 
municipal y requerirle para que proceda a 
su demolición (369.022/83). Se devuelve al 
Servicio de Disciplina para dar vista a la 
otra parte.

- Cancelar y devolver aval al Banco de 
Bilbao, por importe de 184.129 pesetas, 
constituido para garantizar el pago de la 
parte bonificable de licencia de ampliación 
de garaje en barrio de La Cartuja Baja, 
kilómetro 6.800 (202.444/83).

-Conceder licencia de obras para proce
der a realizar las de desmontaje de los 
video-marcadores instalados en el campo 
de fútbol de “La Romareda”. a petición del 
Real Zaragoza. Club de Fútbol (571.620/83). 
Se acuerda requerir al solicitante para que 
aporte autorización de la propiedad del 
campó de fútbol para el desmontaje del sis
tema de video-marcadores."

EXPEDIENTES PARA 
POSTERIOR APROBACION 

POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO
Obras y Servicios Municipales

Aprobar proyecto técnico y pliego de 
condiciones correspondientes a las obras de 
Instalación de alumbrado público en calle 
Pedro María Ríe, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de 2.026.400 pesetas 
(461.684/83). .

Cancelar aval banc'ario para garanti
zar a don Antonio Pastor Hernando en su 
obligación de ejecutar las obras de pavi
mentación de la casa número 19 de calle 
Armisén (256.093/83).

Por especiales circunstancias, se traen al 
Consejo dos expedientes retirados de la 
sesión anterior, que se relacionan a conti
nuación, previa declaración de urgencia, 
por unanimidad.

Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en polígono Rey Fer
nando de Aragón, área 9, parcela, 21, solar 
C. a petición de la Comunidad de Propieta
rios Riglos 111-2 (180.971/83).

Conceder licencia de obras para cons
trucción de 58 viviendas, trasteros y locales 
comerciales, en paseo Renovales, a petición 
de la Comunidad de Propietarios de “Las 
Adelfas’’(477.296/83).

El Consejo acordó añadir a las de la 
licencia, dos condiciones más: Décima. La 
cesión de los viales públicos no contendrá 
cargas ni gravámenes para el Ayunta
miento y en el caso de que existiesen, debe
rán ser asumidos por la Comunidad. Undé
cima. - Se impondrán las condiciones 
derivadas de las comparecencias efectuadas 
por el Canal y por los propietarios.

No habiendo más asuntos que tratar, se 
levantó la sesión siendo las 10,54 horas del 
día de la fecha al comienzo expresada.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1983. El 
Secretario general, Xavier de Pedro. - 
Visto bueno: El Alcalde. Ramón Sáinz de 
Varanda.

Núm. 13.752

Relación de extractos de los acuerdos adop
tados por el Consejo de Gerencia Muni
cipal de Urbanismo, en sesión ordinaria 
celebrada el día 23 de noviembre de 1983.

Constituyóse el Consejo de Gerencia 
Municipal de Urbanismo en sesión ordina
ria de primera convocatoria, previa cita
ción correspondiente, en la Sala de la Per
manente de la Casa Consistorial, siendo las 
nueve horas quince minutos del día de^ la 
lecha, bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Ramón Sáinz de Varanda, 
con asistencia de los vocales: Don Santiago 
Vallés Cortés y don José Grasa Alvarez. 
Concejales; Doctor Ingeniero, don José 
Luis Cerezo Lastrada; Doctor Arquitecto, 
don Jesús Guindeo Aznárez; Gerente, don 
José Miguel Colmenarez Pelillo, y Letrado, 
don Miguel Angel Núñez Ruiz. Secretario 
general, don Xavier de Pedro y San Gil. 
Está presente el Viceinterventor de Fondos 
Municipales, don José Manuel Oliván Gar
cía, en funciones de Interventor.

Excusan su asistencia los Concejales, 
señor Higueras, por encontrarse de viaje, y 
-I señor Martínez Garay, por enfermedad

Por la Presidencia fue declarada abierta 
la sesión y leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formulasen recti
ficaciones ni observaciones a la misma.,

A continuación, el Gerente, señor Col
menares, procedió a la lectura del orden del 
día, siendo aprobadas las siguientes pro
puestas:

I XPEDIENTES PARA APROBACION 
DEL CONSEJO DE GERENCIA

Licencias de obra nueva

Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en calle 
Callejón, 295, del barrio de Montañana, a 
petición de don Jesús Serrano Martínez. 
(539.684/83). .1

- Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en Urbani
zación “Torre Barajas”, parcela 7, a peti
ción de don Gregorio Martínez Córdoba 
(535.372/83).

Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio de 64 viviendas, locales, 
sótano y garaje, en polígono 47, área L. 
manzana 24, parcelas A y B. a petición o 
la Cooperativa de Viviendas Actur, 9- 
(589.003/83). ' . ..

Conceder licencia de obras para amplia
ción de planta de piso en vivienda unifami- 
liar sita en calle Caracoles, 9, a petición e 
don Juan Valencia Calvete (60.701/83).

—Conceder licencia de ampliación ue 
nave en carretera de Logroño, kilómetro 
1,2, a petición de don Carlos Ferrer Mon 
real, en representación de Manufacturas 
Rodex (253.198/83). , „

Aprobar ordenación de volúmenes 
efectos de ampliación de licencia de obras 
de construcción de edificio en calle Zurita, 
Isaac Peral, Sanclemente y plaza de los 
Sitios, a petición de don Pedro L. Aguac < 
Torrealba (67.510/83). El Consejo acordo ei 
tratamiento del resto de las paredes media
neras que no estén rematadas por la nuev 
edificación. .

Reformas de local

Conceder licencia de obras para acondi
cionamiento de local sito en calle Pablo 
Parellada, 24, destinado a la actividad de 
expenduría de tabacos, a petición de dona 
María Angeles Aliaga Sanz (560.520/83).

Se retira para nuevo informe 
(421.478/83). _

Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento de local sito en Polígono 
Actur, Puente de Santiago, área I?, pateo* 
12. bloque 10, destinado a la-actividad de 
sedería, a petición de doña Luisa Alquézar 
Serrano (573.711/83). _

—Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento de local sito en calle Hernán 
Cortés, 32, destinado a comercio de modas, 
a petición de doña María Josefa Caberlo 
Calderón, e incoar expediente de sanción a 
haber llevado a cabo las obras sin la 
correspondiente licencia municipa 
(46.362/82).

Retirado (595.271/83).
Desestimar licencia de obras par 

acondicionamiento de local sito en avenid 
de Madrid, 191-193, destinado a oficina 
hancaria; requerir la legalización de 
mismas con la advertencia de demohcio 
en caso de incumplimiento e incoar eXPc' 
diente de sanción, solicitada por el Banc< 
Comercial Español (42.042/82). , ’

Desestimar petición de licencia d 
obras para acondicionamiento de local sil 
en Francisco de Vitoria, 16-18, a petic*0 
de don Emilio Pérez Casorrán; requerir s 
legalización con advertencia de dentohci0 
en caso de incumplimiento e incoar expc 
diente de sanción (12.823/82). .

Desestimar petición de licencia 
obras para acondicionamiento de local si 
en calle Escoriaza y Fabro, 103, destinado 
la actividad de bar, a petición de do 
Fidencio González Martínez; requerir 
legalización con adventencia de demolici0 
en caso de incumplimiento e incoar eXp 
diente de sanción (32.999/82).

Transferencia de licencia de obras

Quedar enterado de la transferencia 
licencia de obras otorgada a don Jll&4 
Rubio Salvador para construcción de 
viviendas unifamiliares en Venta del Oh'' 
(camino de Pinseque), a petición de d 
Julio Soto García (114.388/83).
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Certificado final de obra
7ad.°nCe^Cr ^cencia de modificaciones reali
adas y extender certificado final de obra 

níi^3 elcctuada en calle Doctor Cerrada. 
■ numeros 7-13 (324.975/83).

Incoación expedientes de sanción

Incoar expediente de sanción a don 
Zadn30!? (JUd*era Sancho', por haber reali- 
dos” hraS de con?trucción de edificio de 
CólyP anlas P?ra vivienda y almacén agrí- 
barr’i Cl| cam‘no de Herederos, 224, dpi 
cont-° . ^ontañana' con anterioridad a 
(U 674/83)*a preceptiva |icenc¡a municipal 

José rC°ar exPediente de sanción a don 
obras amen° OsPariz- Por haber realizado 
callp pdui ac,ondicionamiento de local en 
cQm.. a ' ° *g*esias, 22, con anterioridad a 

con la preceptiva licencia (168.679/83).
Andr^n31- ^Pediente de sanción a don 
vadnLS. l ®3"0 Velemazán, por haber lle- 
nami d Ca j  °hras de reforma y acondicio- 
19 m.nto oe local en calle Pablo Iglesias, 
con an7ana L-6, con anterioridad a contar 
í173 va licencia municipal

Jósé*pL°ur exPediente de sanción a don 
obras , ^ay°ra*’ Por haber realizado 
calle P- l ,condicionamiento de local en 
Precent*-1 ’ ° ^‘c5!35’ ^3, sin contar con la 

Pl’va licencia municipal (174.130/83). 
pedr()KAaii expedicnte de sanción a don 
vado ■ A l  ranco Almería, por haber lle- 
en avp C| 0 ohras de reforma de fachada 
licenci nida de Navarra’ 2’ sin contar con 

I a municipal (U. 162/83).
PiedadC<iílr exPediente de sanción a la pro
realiza /C Almacenes Kaymo. por haber 
local V," °kras de acondicionamiento de 
197/y-)? °. en avenida de América, 7 (U. 

_ h sin contar con licencia.
^ranc C°ar exPediente de sanción a don 
vado aC°- Jl=uce Pradilla, por haber He- 
de loe-1 Ca°° ohras de acondicionamiento 
con I¡,U Cn V‘a Pignatelli. 45-47, sin contar 

H'^nda (354.319/83).
Jesús p°kr exPediente de sanción a don 
cabo Roerte Negre, por haber llevado a 
bodei>O.aS de construcción de casa y 
de San i‘n C* camino del Cascajo, del barrio 
la pre ' U3n dc M°zarrifar. sin contar con 

1 .^Ptiva licencia municipal (8.517/82). 
gisa pC01tr expediente de sanción a Pro- 
cionan?r laher realizado obras de acondi- 
neros i*6!110 de local en calle Cardenal Cis- 
precem ■ '' Con anterioridad a contar con la 

m|va licencia (U. 878/82).
racionC°aA exPediente de sanción a Deco- 
obras dS *s.*egas’ Por haber realizado 
calle S-C acond>cionamiento de local sito en 
lílr codníander’ ^5’ con anterioridad a con- 
(3|g ^precePliva licencia municipal

J°sé AC°pr exPediente de sanción a don 
/ado (|k asamar Murillo, por haber reali- 
sito en ras de acondicionamiento de local 
anteri0 Conde de Aranda, 22, con 
licehri "dad 3 contar con la preceptiva 

Ya municipal (U. 900/82).
^gUst?00^ exPed*cnte de sanción a don 
cab0 ‘ h ^sso Aicua, por haber llevado a 
en caí? Jas de acondicionamiento de local 
ceptiv.C|L3 Salina, 4, sin contar con la pre- 

1 va Ucencia municipal (U. 903/82). 
^ÍKue|CDar cxPediente de sanción a don 
de rpf ardillo, por haber realizado obras 
calle ,<)rma de local, destinado a bar, en 
Preccm'lU?r Horno’ 31, sin contar con la 

LPtiva licencia municipal (U. 983/82).

—Incoar expediente de sanción a don 
Santiago Obón Alba, por haber realizado 
obras de acondicionamiento de local en 
Polígono Monsalud, parcela 5.a. bloque I 
(U. 1.050/82).

—Incoar expediente de sanción a don 
José L. Lana Huerta, por haber llevado a 
cabo obras de acondicionamiento de local 
en calle Comandante Santa Pau, 13, con 
anterioridad a contar con licencia munici
pal (U. 1.071/82).

Incoar expediente de sanción a don 
Luis Arellano Sebastián, por haber realiza
do obras de acondicionamiento de local 
sito en calle Zumalacárregui, 31, sin contar 
con licencia municipal (U. 1.086/82).

Incoar expediente de sanción a la pro
piedad de Auto-Escuela Maestro, por 
haber realizado obras de acondiciona
miento de local en calle Conde de Aranda, 
37, careciendo de licencia municipal; reite
rar para que la solicite y nombrar Juez, y 
Secretario del mismo (451.409/83).

- Incoar expediente de sanción a doña 
Laura Lostao Gracia, por haber realizado 
obras de construcción de vivienda de planta 
u piso en calle del Paso, 72, del barrio de 
Villamayor, sin contar con licencia munici
pal; reiterar para que la solicite y nombrar 
Juez y Secretario del mismo (349.279/83).

— Incoar expediente de sanción a don 
Pedro García Duro, por haber realizado 
obras de consolidación de fachada en calle 
Jesús y María, del barrio de San Gregorio, 
sin contar con licencia municipal; reiterar 
para que la solicite y nombrar Juez y Secre
tario del mismo (446.589/83).

— Incoar expediente de sanción a don 
Jesús Angel Gil Gotor, por haber llevado a 
cabo obras de reforma y acondiciona
miento de local en calle San Félix, 4, sin 
contar con licencia municipal; reiterar para 
que la solicite y nombrar Juez, y Secretario 
del mismo (U. 1.269/82).

Incoar expediente de sanción a don 
Vicente Ginés Lostao, por haber realizado 
la construcción de cubierto de 80 metros 
cuadrados en calle Santa Lucía, del barrio 
de Villamayor, sin contar con licencia 
municipal; reiterar para que la solicite y 
nombrar Juez y Secretario del mismo 
(349.243/83).

Incoar expediente de sanción a don 
Francisco Espada Bernal, por haber lle
vado a cabo obras de reforma y distribu
ción de local sito en avenida de Cataluña, 
30, sin la preceptiva licencia municipal; 
reiterar para que la solicite y nombrar Juez 
y Secretario del mismo (468.848/83).

Incoar expediente de sanción a don 
Antonio Alcaine Artal, por haber realizado 
obras de demolición de edificio y nueva 
construcción del mismo en camino de 
Ronda, 204, del barrio de Montañana, sin 
contar con la preceptiva licencia municipal, 
y requerirle para que proceda a su demoli
ción (381.899/83).

—Incoar expediente de sanción a doña 
María Pilar Osés Soria, por haber realizado 
obras de elevación de planta y 90 metros 
cuadrados en barrio de Moverá, 36, sin 
contar con licencia municipal y requerirle 
para que proceda a su demolición 
582.940/83).

Incoar expediente de sanción a don 
Liborio Negre Millán, por haber realizado 
obras de construcción de cas’eta de campo 
en término del Soto de Huesca, del barrio 
de San Juan de Mozarrifar, sin contar con 
licencia municipal, y requerirle para que 
proceda a su demolición (242.698/83).

- Incoar expediente de sanción don Juan 
González Martínez, por haber realizado 
obras de construcción de vivienda unifami- 
liar en camino de Cogullada. 57 (San Juan 
de Mozarrifar). sin la preceptiva licencia 
municipal, y requerirle para que proceda a 
su demolición (386.010/83).

Incoar expediente de sanción a don 
Gabriel Trasobares Aznar. por haber lle
vado a cabo las obras de construcción de 
cubierto en calle Mayor y Concepción, del 
barrio de La Cartuja Baja, incumpliendo 
las condiciones de la licencia para el cerra
miento del mismo y requerirle para que 
proceda a ajustar las obras a lo establecido 
en la licencia (207.935/83).

SERVICIOS DE EJECUCION 
DE PLANEAMIENTO

Adjudicación de obras
Adjudicar a la empresa F. I. C. O. P. S. A., 

la ejecución de las obras de “remodelación 
de isleta, frente al cine Elíseos" de esta ciu
dad. por importe de 1.662.760 pesetas. 
Deberá someterse a la aprobación de la 
M. I. Comisión Permanente (669.777/83).

Adjudicar a la empresa Aragonesa de 
Desarrollo, S. A., la ejecución de las obras 
de “remodelación Viaria en calle Serrano 
Sanz”, por importe de 1.759.927 pesetas 
(634.074/83). Deberá someterse a la poste
rior aprobación de la M- L Comisión 
Permanente.

Servicio de Suelo y Vivienda

Conceder a don Jesús Serrano Martínez 
licencia de obras de derribo en calle Calle
jón, 295, del barrio de Montañana 
(610.166/83).
, Dar cuenta de la declaración de ruina 
inminente de la finca número 64 de la calle 
Julián Sanz (báñez, paite posterior 
(407.502/83).

EXPEDIENTES PARA 
POSTERIOR APROBACION POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

Aprobar definitivamente el proyecto téc
nico y pliego de condiciones relativos a las 
obras de “instalación de alumbrado públi
co en avenida de la Jota, 52-52 bis 
(264.800/83).

Cancelación de avales

Cancelar aval por importe de 758.000 
pesetas, constituido para garantizar las 
obras de urbanización en las calles Ama
pola, Camelia y de nueva apertura, del 
barrio de Valdefierro, condicionándola a la 
aportación de acta notarial por la que la 
interesada se comprometa a responder de la 
parte correspondiente de la urbanización y 
acordar la suspensión de la obligación de 
urbanizar; a petición de doña Felicidad 
López Demena (23.136/82).

-Cancelar aval bancario por importe de 
725.000 pesetas por obras de pavimenta
ción y servicio, a petición de don Angel 
Adiego Sanjuán (42.044/82).

—Cancelar aval bancario por importe de 
100.000 pesetas por obras de pavimenta
ción en calle Joaquín Sorolla, angular -a* 
Doce de Octubre, 24, a petición de don 
Germán Vicén García (420.729/83).

Cancelar aval bancario por importe de 
72.000 pesetas por obras de paviementa- 
ción en calle Lausana, 11-13, a petición de 
don Cristóbal García Lapiedra (394.068/83).
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Cancelar aval bancario por importe de 
38.000 pesetas por obras de urbanización 
en calle Figueras, 24, a petición de don 
Pedro Mingue? Castresana (395.068/83).

Devolver cantidad por aval bancario, 
por importe de 8.000 pesetas, por obras de 
urbanización en chaflán de calle Delicias, 
30, a petición de doña María Dolores Pra- 
des Cano (428.166/83).

Devolver cantidad por aval bancario, 
por importe de 125.000 pesetas, por obras 
de urbanización en calle Molino de las 
Armas, a solicitud de don José Luis Miguel 
Barceló (199.264/83).

Anexo al orden del día

Sobre la Mesa (462.741-2/83).
-Conceder licencia de obras para adap

tación de edificio destinado a centro 
comercial, en avenida de Madrid, 96, a 
petición de don Juan Gueto (373.824/83). 
Deberá aportarse acta de renuncia al 
incremento de valor, por las obras que se 
ejecuten.

No habiendo más asuntos que tratar se 
levantó la sesión siendo las once horas del 
día de la fecha al comienzo expresada.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1983. El 
Secretario, Xavier de Pedro. Visto ' 
bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz de Va- 
randa.

Núm. 14.259

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

Autorización administrativa y aproba
ción del proyecto de ejecución de ET 
de 25 KVA y su acometida a 10 KV, en 
Almonacid de la Cuba (AT 47-83).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por Angel 
Mínguez Royo, para instalar una estación 
transformadora de intemperie y su acome
tida aérea, situada en término municipal de 
Almonacid de la Cuba, en el punto kilomé
trico 1,100 de la carretera de acceso a 
Almonacid, destinada a suministro de 
energía eléctrica a una granja porcina, con 
potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan según proyecto sus
crito por el Perito industrial don Francisco 
Girón Romeo, en Zaragoza y octubre de 
1982, con presupuesto de ejecución de 
2.076.226 pesetas. .

Esta Jefatura de los Servicios Provincia
les de Industria y Energía, de acuerdo con 
las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el 
proyecto de ejecución de la instalación de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por 
los organismos afectados por la instalación 
autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora:
Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 10-15-0-380-0.220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metá

lico y equipada con un transformador trifá
sico de 25 KVA, de 10-15-0,380-0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito a 10-15 KV y 749 
metros de longitud, que derivará de la línea 
a 10 KV Almonacid de la Cuba-Letux, de 
“ERZ” y estará formada por tres conducto
res de LA-56 sobre apoyos metálicos y de 
hormigón. , ,

Zaragoza a 19 de diciembre de 1983. — 
El Jefe de los Servicios Provinciales, Mario 
García-Rosales.

Núm. 14.300

Dirección Provincial 
del Ministerio de Transportes, 

Turismo y Comunicaciones
JEFATURA PROVINCIAL 

DE TRANSPORTES TERRESTRES

Información pública
La "Hispano de Fuente En-Segures". 

S. A., con domicilio en Tortosa (Tarra
gona), calle Despuig, número 25, empresa 
concesionaria del servicio regular de trans
porte de viajeros por carretera entre San 
Carlos de la Rápita y Zaragoza, ha solici
tado autorización para modificar de modo 
permanente el itinerario del servicio pú
blico regular de transporte de viajeros por 
carretera de San Carlos de la Rápita- 
Zaragoza, en su tramo Cherta-Gandesa, 
estableciendo parada fija y su consiguiente 
tarificación en la localidad de Pinell de 
Bray, sita a 21 kilómetros de Cherta y a 9 
de Gandesa.

En cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones vigentes y lo ordenado por la 
Dirección General de Transportes Terres
tres en 30 de julio de 1969, se abre informa
ción pública durante un plazo de 20 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, en el 
que la petición y documentación corres
pondiente estará de manifiesto en esta Jefa
tura (paseo de María-Agustín, número 9), 
durante las horas hábiles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, durante 
el plazo citado, las observaciones que esti
men pertinentes sobre el servicio solicitado.

Se convoca expresamente a esta informa
ción a la Diputación General de Aragón, 
Diputación Provincial de Zaragoza, Ayun
tamientos de Zaragoza. Bujaraloz, Caspe y 
Maella, "Renfe”, Asociaciones de Trans
portistas y a los demás concesionarios regu
lares de la misma clase que tengan en sus 
itinerarios puntos de contacto con el que se 
solicita.

Zaragoza. 22 de diciembre de 1983. El 
Jefe Provincial. P. A., (ilegible).

Núm. 390

Magistratura de Trabajo 
número 4

Dun Emilio Molins Guerrero. Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 10.732-3 
de 1983, seguidos a instancias de José- 
Maria Gracia Delcazo y otros, contra 
Pacual Escuín Milián y otros, en reclama
ción por despido, con fecha 5 de enero de 
1984 se ha dictado providencia, que co
piada literalmente dice:

“Dada cuenta, únase. Se decreta la ejecu
ción de la sentencia dictada en autos, y 
cítese a las partes para que comparezcan 
ante la sala audiencia de esta Magistratura 
el próximo día 15 de febrero de 1984, a las 
10.30 horas de su mañana, a fin de ser exa
minadas sobre los hechos concretos de la 
no readmisión alegada.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy le- 
Ante mí". .

Y encontrándose la empresa demandada 
Pascual Escuín Milián y Recardo Vicente 
(“Perva”) en ignorado paradero se inserta 
el presente en el “Boletín Oficial” de la Pr° 
vincia para que sirva de notificación ) 
citación. '

Dado en Zaragoza a 5 de enero de 19K • 
El Magistrado de Trabajo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA
Núm. 14.374

AUDIENCIA TERRITORIAL
Don José-Maria Peláez Sáinz, Secretario de 

Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza; ,
Certifica: Que por la Sala de lo Civil a 

esta Audiencia Territorial, y en la apelacio 
de los autos a que luego se hará mención, s 
dictó sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor litera 
siguiente:

“Sentencia número 488. limos, señores. 
Presidente, don José de Luna Guerrero. 
Magistrados, don Ricardo Mur Linares, 
don Constancio Diez Forniés y don Joa
quín Cereceda Marquínez.— En la lomo - 
tal Ciudad de Zaragoza a 20 de diciemhr 
de 1983. Vistos por la Sala de lo C ivil o 
esta Audiencia Territorial los Pres^nt 
autos de juicio de tercería de mejor der - 
cho, dimanante de juicio declarativo 
mayor cuantía, promovido por enUda 
Fondo de Garantía Salarial, representada 
dirigida por el señor Abogado del Esta ? 
sustituto, contra la entidad “Gonzalo 
Byas", Co. Ltda., y don Alberto Ordo^^ 
Santarromana, mayor de edad, casado 
vecino de Zaragoza, incomparecidos en 
primera instancia de este juicio y P6™01* 
dos en autos al objeto de interponer q 1 P 
sente recurso objeto de esta resolucio1■ 
representado el primero por el Procurad 
don Marcial J. Bibián Fierro y dirigido p( 
el Letrado don Gonzalo Marco Monge -

Fallamos: Que declarando no haber 
lugar al recurso de apelación interpues 
por la entidad “González Byas". Co. Ltda^ 
contra la sentencia dictada en la prinlC 
instancia de este juicio, debemos confirm 
y confirmamos la sentencia apelada, 
crita su parte dispositiva en el primer res 
lando de esta resolución, sin especial pro 
nunciamiento sobre imposición de eos ■ 
en esta apelación.

Y con testimonio de esta resolución 
remítanse los autos originales al 
de donde proceden, para su inmedia 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pronu 
ciamos, mandamos y firmamos. José, 
Luna. Ricardo Mur. - Constancio Dic 
Joaquín Cerceda.”(Rubricados).
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Así resulta de su original, a que me 
^‘tO; Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial" de la provincia, para su 

Publicación al objeto de que sirva de notifi- 
eación en forma al demandado incompare- 
•uo en apelación Alberto Ordovás Santa- 

^Omana, extiendo y firmo la presente 
e[tificación, con el visto bueno del limo, 
enor Presidente de la Sala, en Zaragoza a 
C|ntiséis de diciembre de mil novecientos 

pC| Fnta y tres. — El Secretario, José-María
— Visto bueno: El Presidente, José de Luna.

de
Juzgados

Primera Instancia
Núm. 14.182

JUZGADO NUM. 1
• L?o. señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 

el número I de esta ciudad;
sieMaCe sa^er: Que en este Juzgado se । ]^n autos de tercería de dominio número 
sent *983, en cuyos autos ha recaído 
di? Cnpa cuyos encabezamiento y parte 

Positiva son del siguiente tenor literal: 
a i7enten(:ia. — En la ciudad de Zaragoza 

de diciembre de 1983. — El limo. 
uánd*^ d°n V*cenle García-Rodeja y Fer- 
númeZ’ *Uez de Pr'rnera instancia del 
sem Cr° * de esta ciudad, ha visto los pre- 
I 180* fUtos de tercería de dominio número 
Jain r seguidos a instancia de don 
casad* ata*^ Monserrat, mayor de edad, 
dom' °:.‘ndustrial y vecino de esta ciudad, 
tadoe ‘adOCn laCalleCos°’ l20’ represen- 
reo i6?. autos Por e* Procurador don Cesá- 
Le. n aote_Romance, con la dirección del 
don c° Señ°r Giménez Condón, contra 
edad c Std^al Alegre Soriano, mayor de 
ían ’ Cuyas demás circunstancias no cons- 
Moli dorP*c'*iado en Villamayor (calle el 
Híjar^Aj S*n número), y contra don Manuel 
circu /'*e^re’ mayor de edad, cuyas demás 
avenid-1 anc‘as se *gnoran Y domiciliado en 
dad a de Madrid, número 21, de estaciu- 
ninui/10 habiéndose personado en autos 

Fa|p° C*C d'chos demandados, y...
cer¡a 1° QUe.estimando la demanda de ter- 
Catai ^.dominio formulada por don Jaime 
embar >■ a nSerrat’ en relación al inmueble 
viend-8a- en *os autos principales, vi- 
POrtaM^a80 octavo D* con acceso por el 
7 y 9 . de la avenida de Madrid, números 
demanae esta ciudad, que se describe en la 
quede da’ debo ordenar y ordeno que 
el mism"1 e*ecl° e* embargo trabado sobre 
oportu ° 9Ue se **hren los mandamientos 
ciones n°S *a cancelación de las anota- 
re*ació C*UC huyan podido producirse en 
demana. j 3* mismo, condenando a los 
Alegre v?8 en esta Tercería don Cristóbal 
no com O.nan.° y don Manuel Híjar Alegre, 
Pasar D Pacidos en la misma, a estar y 
ración ° k 1C^a condena, sin especial decla- 
*Ución S?| ■re costas: Firme la presente reso- 
autos ’ evese testimonio adecuado a los 
Proceda nClP3*eS P31^3 bordar lo que allí 

manan*30^ CSla mi sentencia lo pronuncio, 
Fernández"10 Vicente García-Rodeja y

Sirvaacordado tenga lugar y 
Gristó^i HH^icación a* demandado don 
sentep a* Alegre Soriano, extiendo el pre
de mi/3 ¿arag°za a veintiuno de diciembre 
Juez v novecieutos ochenta y tres. El 
SeerL. 06016 García-Rodeja y Fernández. —El 
'-eretario.

Núm. 14.201

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de marzo de 

1984, a los once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 551 de 1983, a 
instancia del Procurador señor Puerto Gui- 
llén, en representación de “Navarro Mar
tín", S. A., contra don José Losada Díaz, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

De los bienes objeto de subasta no se 
hizo designación de depositario.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Un jepp modelo “Viasa", matrícula 
SO-0766-A; en 250.000 pesetas.

2. Una máquina aserradora, eléctrica, 
con cinta de sierra y motor de 5 HP; en 
35.000.

3. Una máquina tipo moldeadora, con 
electromotor; en 75.000.

Total, 360.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de diciembre 

de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. - El Secre
tario.

Núm. 14.461

JUZGADO NUM. 2

Citación de remate
El señor Juez del Juzgado de primera 

instancia del número 2 de los de Zaragoza, 
en providencia dictada en los autos de jui
cio ejecutivo número 1.909 de 1983, insta
dos por el “Banco de Vizcaya", S. A., 
representada por el Procurador señor Peiré, 
contra don Andrés Díaz Alesanco y doña 
Mercedes Martínez Soto, en reclamación de 
18.680.78 7 pesetas de principal y 8.000.000 
de pesetas para intereses y costas, que 
tuvieron su último domicilio en paseo de 
Sagasta, 41, y actualmente en ignorado 
paradero, ha acordado que se cite de 
remate a los expresados demandados, con
cediéndoles el término de nueve días, a par
tir de la publicación de esta cédula, para 
que se personen en los referidos autos ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2) y se 
opongan a la ejecución, si les conviniere, 
significándoles que las copias de demanda y 
documentos presentados de contrario 
obran en la Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, haciéndose constar asimismo 
que en el día de hoy se ha practicado, sin el 
previo requerimiento de pago, por igno
rarse su parado o y desconocerse otra clase 
de bienes preferentes, embargo sobre los 
siguientes:

1. Terreno en término de Cuarte de 
Huerva, paraje “Monte de Cuarte", con 
una superficie de 60 áreas. Inscrito al tomo 
1.156, folio 71, finca 1.516, inscripción 2.a 
del Registro de la Propiedad número 3 de 
Zaragoza.

2. Nave industrial señalada con el 
número 18 del polígono industrial “Roya
les Altos”, en término de La Puebla de 
Alfindén, con una superficie de 525 metros 
cuadrados, totalmente edificados. Inscrita 

al tomo 3.480, folio 55, finca 2.536, inscrip
ción 3.a del Registro de la Propiedad 
número 1 de Zaragoza.

3. Una nave industrial, señalada con el 
número 17, en polígono industrial “Roya
les Altos", en término de La Puebla de 
Alfindén, con una superficie de 975 metros 
cuadrados, totalmente edificados. Inscrita 
al tomo 3.480, folio 51, finca 2.535, inscrip
ción 3.a del Registro de la Propiedad 
número 1 de Zaragoza.

4. Finca rústica en Villafranca de Ebro, 
cuya descripción registral se facilitará.

Zaragoza a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Núm. 527

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En los autos de juicio ejecutivo que bajo 
el número 1.424 de 1981 se tramitan en este 
Juzgado a instancia de “Mariano Goñi”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor Rubio, contra “Industrias Canarias 
Alimenticias", S. A., que tuvo su domicilio 
en Telde (calle Simón Bolívar, sin número), 
hoy en ignorado paradero, en reclamación 
de 6.340.677,92 pesetas de principal, más 
por la de 1.500.000 pesetas calculadas para 
intereses y costas, se cita de remate a la 
demandada referida, concediéndole el tér
mino de nueve días para que se persone en 
los autos y se oponga ’a la ejecución si le 
conviniere. Se hace constar el haberse prac
ticado el embargo sin el previo requeri
miento de pago, por ignorarse su paradero.

Zaragoza a nueve de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 14.377

JUZGADO NUM. 6 

Emplazamiento
En virtud de lo resuelto por el limo, 

señor Magistrado-Juez de este Juzgado en 
la pieza separada incidental de pobreza ins
tada por doña Encarnación Ruiz Leal, que 
dimana de los autos número 427 de 1983-B, 
que se siguen en este Juzgado contra don 
Adolfo Salanova Muro, mayor de edad, 
casado, en paradero desconocido, y el 
señor Abogado del Estado, por medio de la 
presente se emplaza a dicho señor Salanova 
Muro para que en término de seis días 
pueda comparecer y contestar la demanda 
de pobreza, con la prevención de que de no 
efectuarlo seguirán los autos su curso tan 
sólo con el señor Abogado del Estado.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a dicho demandado, expido la pre
sente, que firmo, en Zaragoza a veintisiete 
de diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 873

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer, Pascual, Juez de 
distrito del Juzgado número 5 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el dia 6 de febrero de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y primera
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subasta de los bienes embargados al de
mandado en juicio verbal civil número 157 
de 1982. seguido a instancia del Procurador 
señor Garcia Anadón, en representación de 
“Galerías Preciados", S. A., contra don 
Manuel Mancha Calzada y don Joaquín- 
Eugenio Mancha Calzada, haciéndose cons
tar:

Que para tomar parte deberán consignar 
previamente el 10 % del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes:
Una librería de cinco cuerpos, en color 

nogal, con tres puertas de cristal: en 30.000 
pesetas.

Una mesa; en 5.000.
Un tresillo; en 15.000.
Total. 50.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en poder 

del demandado don Joaquin-Eugenio Man
cha Calzada, con domicilio en calle Orien
te, número I, de Brea de Aragón (Za
ragoza).

Dado en Zaragoza a diecisiete de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Lázaro-José Mainer. — El Secretario.

Núm. 14.279

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación

Don Félix-Raimundo Berges Aliacar, 
Secretario del Juzgado de distrito núme
ro 6 de los de esta capital;
Da fe: Que en el juicio de faltas que se 

sigue en este Juzgado con el número 1.998 
de 1983 ha recaído la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen como 
sigue:

“Sentencia. — En Zaragoza a 21 de 
diciembre de 1983. - El señor don Jose- 
Antonio Támara Fernández de Jejerma, 
Juez de distrito del Juzgado número 6 de 
los de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas sobre 
lesiones de agresión, seguido entre el Minis
terio fiscal, en ejercicio de la acción 
pública: perjudicados, José Gracia Barce
lona. de 43 años de edad, casado, funciona
rio, hijo de José y de Pilar, natural y vecino 
de Zaragoza, con domicilio en la conserje
ría de la plaza de toros de esta ciudad, y 
María-Teresa Herrera de la Riva, de 35 
años de edad, casada, del comercio, hija de 
Bernardo y de María, natural de Renedo de 
Esgueva (Valiadolid) y vecina de esta ciu
dad, con igual domicilio que el anterior, y 
denunciados, Antonio Martínez Castro, de 
35 años de edad, soltero, sin profesión, hijo

de Antonio y de Magdalena, sin domicilio, 
y Jaime Folgar López, de 24 años de edad, 
soltero, sin profesión, natural de El Ferrol, 
hijo de Máximo y de Isabel, sin domicilio, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
los denunciados Antonio Martínez Castro 
y Jaime Folgar López, como autores res
ponsables de una falta contra las personas, 
prevista y penada en el articulo 582 del 
Código Penal vigente, a la pena de tres días 
de arresto menor a cada uno de ellos, sir
viéndoles de abono para su cumplimiento 
el tiempo que estuvieron privados de liber
tad por esta causa, y costas del juicio, que 
satisfarán por mitad e iguales partes. Para 
la notificación de esta resolución a los 
denunciados, líbrese el correspondiente 
edicto al “Boletín Oficial” de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — J.A. Támara.” (Ru
bricado). , ,

Y para que conste y sirva de notificación 
en forma a los denunciados Antonio Mar
tínez Castro y Jaime Folgar López, actual
mente en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a veintiuno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario, Félix-Raimundo 
Berges Aliacar.

Núm. 14.430

JUZGADO NUM. 8

Don Víctor Arnáiz García. Secretario del 
Juzgado de distrito número 8 de la ciu
dad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 1.454 de 
1983 se ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: -

“Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 21 de diciembre de 1983. — Visto en jui
cio oral y público, por el señor don Ramón 
Vilar Badía, Juez del Juzgado número 8 de 
esta ciudad, el juicio de faltas número 1.454 
de 1983, seguido por daños en circulación, 
interviniendo el Ministerio Fiscal, en ejerci
cio de la acción pública, contra el denun
ciado José Sánchez Alvarado, mayor de 
edad, casado, camarero, vecino de Zara
goza, siendo perjudicado Pedro Martínez 
Castejón, mayor de edad, soltero, em
pleado de banca, vecino de Zaragoza (calle 
García Sánchez, 26), y responsable civil 
subsidiario Juan-Carlos Serrano Sánchez, 
mayor de edad, soltero, militar, vecino de 
Barcelona (Gran Vía, 295, escalera B), y...

Fallo: que debo condenar y condeno a 
José Sánchez Alvarado, como autor res
ponsable de una falta de imprudencia sim
ple, con resultado de daños, a la pena de 
5.000 pesetas de multa, indemnización de 
5.670 pesetas a Pedro Martínez Castejón y 
de 50.492 pesetas a Juan-Carlos Serrano 
Sánchez.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ramón Villar. (Ru*. 
bricado). .

Y para que sirva de notificación en lorm» 
al denunciado José-Sánchez Alvarado, qm 
se encuentra en ignorado paradero, me 
diante la publicación del presente en 
“Boletín Oficial" de la provincia, lo expm 
y firmo, cumpliendo lo ordenado, en Za , 
goza a veintidós de diciembre de mil no\ 
cientos ochenta y tres. — El Secretar .
Víctor Arnáiz.

Núm. 14.289

CALATAYUD

Cédula de notificación
Carmen Díaz Moratilla. Oficiala de la 

Administración de Justicia, en función _ 
de Secretaria del Juzgado de distrn 
de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas seguí i 

en este Juzgado de distrito bajo el nunie 
77 de 1983, por daños en accidente de circo 
lación, se ha dictado sentencia cuyos ene 
bezamiento y parte dispositiva dicen co

“Sentencia. —- En Calatayud a 19 de d* 
ciembre de 1983. — Vistos por el seno 
Juez de distrito don César-Arturo 
Tomás Fanjul los precedentes autos de j 
ció de faltas entre partes: de la una. 
Ministerio fiscal, y de la otra, corno denu 
ciante, diligencias previas número m 
1983, del Juzgado de instrucción del 
tido; siendo perjudicado Félix Arcos 
y María Ezpeleta Sanz; denunciado, 
nando Rodríguez Lorenzo, Y responsao 
civil subsidiaria, “Eurocar IB”, S. A., P 
daños por simple imprudencia... .

Resultando... a
Fallo: Que debo condenar y condeno 

Fernando Rodríguez Lorenzo, como au 
plenamente responsable de una falta 
articulo 600 del Código Penal, a la pena " 
5.000 pesetas de multa y pago de las cosí 
debiendo indemnizar a Félix Arcos, 
7.020 pesetas y a María Ezpeleta San/ 
12.640 pesetas por los daños causad _ 
siendo responsable civil subsidiaria • 11 •_ 
car IB”, S. A., devengando estas inden 
zaciones intereses legales previstos en 
artículo 921 bis de la Ley de Enjuiciarme 
Civil. j0,

Así por esta mi sentencia lo pronun 
mando y firmo. César A. de Tom • 
(Rubricado). . -¿n

Y para que conste y sirva de notifica1 
a Fernando Rodríguez Lorenzo, en ig' r. 
rado paradero en la actualidad y ante 
mente en Pola de Lena (calle Mayo'. ei) 
número), expido la presente que fir,Vonlil 
Calatayud a diecinueve de diciembre de , 
novecientos ochenta y tres. La Secr 
ria, Carmen Díaz.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la "Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
। 1 " 1 IMPRENTA PROVINCIAL-

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ................................   4.368 peseta
Especial Ayuntamientos, por ano .........................................  

Veniu de ejemplares sueltos 
Número del año corriente: 25 pesetas. 
Número del año anterior: 40 pesetas. 
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.
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